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los mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estabhxe
el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 261911966.

Jaén, 20 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial, }'élix
Casellas Laguna.-U·D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia! de loen
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y linea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios ene} 61i:pediepte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",CQmpaJ1Ía
Sevillana de Electricidad. S. A., con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid. número 8, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utiHdád pública, a los efectos de
la imposición de servidurribrede paso, del centro de transfor
mación y línea eléctrica, cuyas caracteristícas técnicas princi·
pales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación de 250 kVA., relación
6.000.:1: 5 %/380-220 V., denominado "Torre de Ubeda D

, a esta·
blecer en Ubeda, y su alimentación mediante línea de alta
tensión en cable subterráneo para 20 kV. en Alde 3 (I X 1St.))
milímetro::> cuadrados. de 336,50 metros de longitud. con origen
en caseta existente deilOminada ..Trillo".

Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1~39, y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras de 23 de febrero de 1949, ha TcsueHo:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma·
ción y línea de alimentación y declarar la: utilidad pú?lica de
los mismos, a lbs efectos de la imposición de la seTVldumpre
de paso, en las condiciones, alcance y Hmitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre~o ?619/1~6~.

Jaén. 20 de diciembre de l~72.-El Delegado prOVIncIal, Fellx
Casellas Laguna,-40·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Ca"
runa (Sección de IndustliaJ por la que se seña.lan·,
fechas para el levantamiento de actas previas a la
ocupac¡ón de las fincas que se citan.

Expediente de imposkión de servidumbre forzosa de paso
de corriente eléctrica que, con carácter de urgencia y a tenor
de lo dispuesto e11 el articuló 31 del Decreto 2619/19&J, de 20 de
octubr~, y artículo 52 de la Ley de.Expropiación Forzosa,. de
16 de diciembre de 1954, se incoa por esta .pelegnción Provin
cial para la ocupación de los bienes y derechos afectados por
la .construcción de la línea de· transporte de energía eléctrica
a 20 kV. que enlazará la suvestaCÍórt támsfonnadora de ..Santa
Marina», en El Ferrol del Caudillo, con el sistema de ..Barras
EléctriCas Ga~aicó Astuariana, S. A.,., en el limite de¡ las ptovin_
cias do La Coruña y Lugo. término municipal de Muñón, cuya
beneficiaria es la Sociedad .. Fuerzas El~ctricas del Noroeste, So
ciedad AnónIma,. (FENOSA), segun. Decreto· 3402/1972~de 30 de
noviembre («Boletín Oficial del Estado~ del día 14 de diciembre).

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Loy
de Expropiación Forzosa, antes citada, eh rdación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 1O/H166, de 18. de
marzo, sobro Expr.:>.piación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, se ha01 saber, en resumen" a toctoslosinteresados
afectados por la construcción de las instalaciones eléctricas de
rol'er'encia que, después de transcurridos, como mínimo, ocho
díus habilos, a contar dcsde el siguiente al de la última publi
cación de! presente edicto, se dará comienzo al levantamienl.n
sobre el terreno, por el reprcsent/¡mte de la Adn1inistración, de
las actas previas a la,ocupación correspondient.es a las fincas
situadas en los Ayuntamientos de Cedeira, OrtIgueira y Mañón,
señaladas con los números que al final se detallan do la relación
publicada en el -Iioletin Oficial de la Provincia de La Coruña~

de 4 de agosto de 1970, previniendo a dichos interesados que en
la respectiva notificación individual que, -mediante cédula, ha
brá de practicárseles, asi como. en los correspondientes tablones
de anuncios de los indicados Ayuntamientos .. y de .esta Delega~

dón Provincial, se señalará con la debida antelación legal el
día y hora en qlJe para capa uno de ellos tal diligenCia habrá
de tener lugar" y advirtiéndoles también aue en dichos actos
}Jodrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a
su costa. si as) lo estimasen conveniente.

La Coruña, 2 de enero de 1973.-El Delegado provincial. An
tonio Luis Es=arti Valls,-504-C.

RELAC10N DE FINCAS AFECTADAS

Fincas situadas en el Ayuntamiento de Cedeiru: 317, 331/1,
:163, 361. 369, 374, 375, 376 Y 381.

Fincas situadas en el Ayuntamiento de Ortigueira (tramo
Santa Marina-Puente Mera): 8, lO, 19, 25/1, 32, 34-31, 42, 43, 45,
5J, 54, 70. 106 Y 160 (tramo Puente-Mera-OrtígueitaJ: 413, 55, 96,
9S, 123. 169, 218-220, 241 Y 243 (tramo OrtigueiracEl Barquero).
51. 5.'5.61-62, lOO, 102-104, 10811 Y 145.

Fincas situadas en el Ayuntamiento de Mañón, 1 8 21 34~35
Y 36-31. ' , .,

RESOLUCIC'N de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente
678/775. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
~Companía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y
declaración de, utilidad pública de las instalaciones eléctricas,
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De 'otra subter.ranea existente.
Final de la misma: Estación transformadora que se pnr

yecta.
Término municipal: Málaga.
TensÍón del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea, Subterránea.
Longitud: Doce metros.
Conductor: Aluminio de 3 {I X 150} milímetros cuadrados,
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 + 400 KVA.,

relación 20.000-10,000 ± 5 %/400-231 V.
Objeto: Suministrar energia a edificio Entreplazas, sito en

Torremolinos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lós Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 101196e,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados y
Orden del Ministerio· de Industria· de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales, a los efectos de expropiación for
zosa y de la imposición de servidumbre de paso. en las condi~

ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 3 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-4,13-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
cia por la que se declara, en concreto, la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Murcia, a petición de ..Hidroeléctrica Española, S. A.», con
domicilio en Alicante, calle de Calderón de la Barca, núme
ro 16, solicitando declaración, en concreto. de la utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica aéreo
sUbte.rránea a 20 KV. para la alimentación del C. 1. deno
minado "David~, en el término municipal de Alhama (Mur
ciaJ, autorizada w instala<;:ión por esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Murcia con fecha 28 de sep
tiembre de 1971, y cumplidos los tnunites reglamentarios orde
nados en el capítulo IJI del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de oct.ubre, sobre expropiación y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
10 dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1!:i68,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Murcia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa. y '.'ancioneS' en materia de ínsta
laciones eléctricas, y S11 Reglam0nto de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Murcia, 21 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial
del Ministerio, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de In~

dustria.-377-C.
•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO :172211972, de 21 de diciembre, sobre sa
neamiento del delta del Ebro.

Entre los principales proyectos del nI Plan de Desarrollo,
dentro del sector de Agricultura, figura el saneamiento de treinta
mil hectáreas, en su mayor parte de la zona de arrozales del
delta del Ebro. Este proyecto, a su vez, está incluido dentro del
programa de iniciación de planes de mejora e intensificación
de .regadios existentes, subprograma. «Recoilversión de arroza
les~,. para cuya iniciación se ha previsto la correspondiente in
versión pública durante la vigencia del mencionado III Plan,
sin perjuicio de una posible fínanciación parcial exterior.

Iniciados oportunamente por los Organismos integrados hoy
en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario los
estudios técnieos precisos para resolver el problema. se consi
dera que se dispone ya de la base necesaria para reallzar téc·
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n.icarnente la reconverSlOn del cultivo de arroz en otros más
productivos a través del saneamiento de los terrenos dedicados
a arrozal, dentro de la comarca del delta del Ebro, al mismo
tiempo que se pueden perfilar una serie de acciones coordinadas
con esta mejora, al objeto de acelerar el proce;:;o de reestructu
ración de la zona y fomentar la creación de Empresas viables
mediante la aplicación conjunta y coordinada de la legislación
de colonización de grandes zonas, ordenación rural y concentra
ción parcelaria Y. en su caso, la de zonas regabl85. Todo ello sin
perjuicio de llevar a cabo aquellas acciones necesarias para la
mejora y conservación de las especies animales características
de la zona,

La importancia de estas actuaciones se deriva, por otra par
te, de la necesidad de disminuir los excedentes de arroz que,
desde hace años, se vienen produciendo en el país y que han
motivado en las últimas campaúas medidas espcciales por parte
del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de diciembre de mil novedentos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-La declaración de interés nacional de la
colonización de la zona del delta del Ebro, contenida en el De
creto de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno,
se amplía en los términos que establecen los artículos siguientes
y dara lugar a las actuaciones que en ellos se especifican.

Artículo segundo.-El Instituto Nacional de ::Reforma y Des
arrollo Agrario realizará en la zona del delta del Ebro, conforme
a las normas del presente Decreto, las actividades que la
Ley treinta y cinco/mil novecientos setenta y uno, de veintiuno
de julio, declara de su competencia y, especialmente, las que
se deriven de la aplicación de la Ley de Colonización de Gran
des Zonas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos treín
ta y nueve; de la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintisiete de julio, de Ordenación Rural, y de la de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

La aplicación de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve, modificada por la de catorce de abril
de mil novecientos sesenta y dos, sobre Colonización y Distribu
ción de la Propiedad en las Zonas Regables, tendrá lugar en
las zonas que oportunamente se deternlinarán, previa declara
ción de interés nacional de la puesta en riego de dichas zonas
y aprobación posterior, por Decreto, del Plan General, conforme
previenen las Leyes mencionadas.

Articulo tercero.-EI área de actuación del IRYDA, denomina
da en este Decreto «Delta del Ebro", comprenderá. la zona sí
tuada al Este de la carretera nacional número tr€scientos cua
renta, entre los pueblos de La Ampolla, al Norte, y San Carlos
de la Rápita, al Sur, zona que pertenece a los términos munici
pales de PereHó, Tortosa, Amposta y San Carlos de la Rápita,
de la provincia de Tarragona.

La superficie total aproximada do la zona asi delimitada es
de treinta míl hectáreas.

Artículo cuarto.-Las actuaciones del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario, al amparo de la declaración de
interés nacional a que se refiere el artículo primem, tendrán
por finalidad la transformación económico-social de la zona del
delta mediante la realización de obras de revestimiento de cana
les y acequias, saneamiento, mejora de regadíos, recuperación y
transformación en regadio de los terrenos pantanosos de ma~

rísmas y redistribución de las t.jerras que adquiera el Insti~

tuto.

Artículo quinto.-Sin perjuicio de la financiación exterior que
pudiera concertarse, las obras de saneamiento del delta se rea
lizarán con cargo a los Presupuestos dol Estado y a los del
IRYDA y otros Organismos autónomos, do acuerdo con lo quo
establecen las Leyes y disposiciones citadus en el presente De
creto y dentro de ías consignaciones asígnadas en 01 Programa
de Inversiones Públicas.

Articulo sexto.-Uno. Con el fin de cooperar con la Adminís~
tración en la transformación de la zona del delta del Ebro y de
n;a~tener contacto con los agricultores de la. mísma, se cons
tltUIra, con sede en Tortosa, una Comisión Representativa de las
Entidades Agrarias del Delta del Ebro (CREADEl, cuya compo
sición será la siguiente:

Presidente: El Delegado como.rcal de la Organización Sindical
de Tortosa, Presidente ejecutivo del Consejo Económico Social
Sindical del Bajo Ebro.

Vocales:

Uno desi~nado por ]a Camara Ofidal Sindical Agraria.
Uno designado por la Pormanente del Consejo Económico

Sodal Sindical de] Baio Ebro.
Cuatro design?dos por las Comunidades de Regantes.
Cuatro por las Hermandades Sindicales de Labradores y Ga

nadoras.
Dos por las Cooperativas Agrarias y Grupos Sindicales.
Uno por las Cofradías de Pescadores.

La Comisión. a través del Gobernador civil de Tarragona,
podrú solicitar ]a asislencia a sus reuniones, con carácter de ase·
sores, de los representantes provinciales de los distintos De
partamentos de la Admínístración y de sus Organismos autóno
mos cuantas veces haya de tratarse asuntos de su competencía.

Dos. Serán funciones de la Comisión, además de las q UD

8specirt!mente se le asignan en o~te Decreto:

al Cooperar con la Administración en las acciones tcncami
nadas a la transformación del delta dol Ebro.

bJ Emitir los informes y proporcionar los datos que el
lRYDA recaban'!. en cuanto puedan .ser de utilidad para la mejor
aplicación de lo que se dispone en el presente Decreto.

el Difundir los beneficios que se deriven de la ejecución del
Plan de Saneamiento.

dl Gestionar de las Entidades y agricultores afectados por el
Plan su cooperación para el desarrollo del mismo.

el Estudiar los problema5 socio-económicos que se pudieran
plantear durante la reali],2CÍón del Plan, proponiendo al IRYDA
las soluciones que estime convenientes y coadyuvando con el
mismo en su resolución.

f) Informar sobre la adecuada clasificación de las obras re~

queridas por el Plan.
gl Emitir informe sobre le, clasificación y fijación de precios

de ias distint.as tierras que hayan de ser objeto de ocupación o
expropiación.

hl Roalizar cuantos estudíos se precisen y, emitir informes
sobre los asuntos relacionados con la ordenación rural de la
zona, coadyuvando a la aplicación de sus programas_

il Emitir informe sobre los planes anuales de obras en cuan
to afecten a la transformación del delta.

Artículo séptimo.-Uno. El proyecto general de transforma
ción de la Zona, redactado por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario y aprobado por el Ministerio de Agricul
tura, conforme a lo dispuesto en la base dieciocho de la Ley de
veintiséis do diciembre de mil novecientos treínta y nueve, con
tendrá los extremos a que se refiere la base diecisíete do la cita
da Ley.

Dos. Las obras de acondicionamiento del sistema actual de
riego cxistente en el delta se realizarán y financiarán por los
Ministerios de Agricultura y de Obras Públicas, previo el estable~

cimient.o de! correspondiente plan coordinado.
Tres. Las obras de revestimiento y mejora de cauces de la

zona, que efectúe el Ministerio dc Obras Públicas, se llevarán
a cabo nwdiante la aplicación de la Ley de siete de julio de
mil novecíentos once.

Artículo octavo.-Uno. Los Ministerios de Hacienda y Agri
cultura, a propuesta del IRYDA y previo informe de la CREADE,
determinar2~n conjuntament.e, por Orden ministerial que se pu
blicara en el «Bo1ctín Oficial del Eshtdo~, el tanto por ciento
de disminución media de rendímientos que, con respecto a Jos
del arroz, se estima que se producirá durante los tn~s pr·imeros
años en las nuevas cosechas, af('ndidos los beneficios medios por
hectárea anteriores al comienzo de dichRs obras, las diferentes
clFlses de tierra y las alternativas del cultivo, fijilndose de osI e
modo la cantidad absohitá en que se cifra dicha disminución
de rendimll.mtos.

Dos. El importe tot.al de las indemnizaciones que paguo el
IHYDA con cargo al presupuesto de hts obras por la indicada dis
minución temporal de rendin;.icntos no excederá de la cifra que
se señale conforme a lo determinado Bn el apartado anteríor.

Tres. Las indemnízaciones a que, en ~u caso, hubiera lugar,
se pagarán por el IRYDA, oída la CREADE, que hará la pro
puesta correspondiente, una vez. que todos los agricultores afec~

tados hayan formulado y justificado sus peticíones dentro del
plazo que al efecto se señale. Si la suma total de las indemniza
ciones resultare superior a la cifra global províamenle fijada, los
agricultores can ITHís de cíen hedúreas sufrirán, en propordón
a la superficie que a cada uno pertenezca, la detracción necesa
ria pam no r('ducirel importe de lo que corresponda a los Pl"O
piDtaríos de menor superficie.

Artículo noveno.-Uno. Realizadas las obras de saneamiento,
el Ministerio de Agricultura, oída la CREADE, det.erminará, me~

diunte Ol'den rnínisterial que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estndo~, el día a partir del cllal deberán iniciarse en los dis
tintos sC'ctores del delta los nuevos cultívos, sin perjuicio de las
indemnizaciones a que haya lugar. conforme al artículo octa\'c
por el menor rendimiento en los tres primeros años.

Dos Terminados los plazos que se señalon para r('clamar in·
dcmnizaciones, el Ministerio de Agricultura determinará el mo
munto a partir del cual so ínícíará el cómputo del plazo de
cinco años para el pago de la parte que corresponda a los pe
ticionarios en el costo de- las obras.

Articulo diez. Uno. Publicada en el .. Boletín Oficial del Es
tado» la Orden ministerial a que se refiere el apartado primcro
del artículo noveno, se entenderán revocadas de derecho las con
cesiones administrativas de cotos arroceros otorgadas en el
delta del Ebro, quedando en lo sucesivo prohibido el cultivo de
arroz en dicha zona.

Dos. Si, por circunstancias imprevisibles o inevitables, vol
vieran a repetirse en las tierras saneadas las condiciones que
motivaron, conforme a la Ley de diecisiete de marzo de mil
novecientos cl.la.renta y cinco. el otorgameinto de concesiones, de
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tal forma que las tierras resultaren agronómicamente inadecua
das para los cúltivos recomendadúsén· el artículo siguiente.
el Gobierno, a petición de la CREADE y previo . informe del
JRYDA, d3janl sin efecto la revocación establecida en el pa+
rrafo anterior. •

Artículo onee.-Uno. En el delta. del Ebro serán de aplica
ción todos los beneficios·que autoriza la, Ley cincuenta y cuatro!
mil novecicntos·"sesenta y ocho. devemtisiete de julio. La or
denación rural de dicha comarca queda dednrada" de utilidad
publica. urgente ejecución e interéssodal & efecl;os de las ex
propiaciones de. tierras que se realicen .por el IRYDA~

Dos. La orientación productiva que a titulo indicativo se,
seilala para la comarca será. con independencia de .10$ sectores
sólo' aptos para cultivo del arroz, la hortofrutícoJa. parti(.:ular
mente de productos fuera de estación, las plantas forrajeras,
las semUlas oleaginosas y el ganado vacuno en las e:qJlotaciones
cuyas características lo aconsejen.

Tres. Los beneficios que autoriza la Ley de Ordenación Ru
ral sólo podrán. concederse. para. finalidttdes acordes con las
orientaciones productivas indicadas en el apartado dos o para
los cultivos que se establezcan al aprobarse el Proyecto General
de Transformación.

Artículo doce ....-Enla comarca se promüverála constitucíón
de explotacíonesagrarias que reünan condiciones técnicas y es
tructurales adecuadas en cuanto a grado deniecanización y mo
dernización del proceso productivo;

La producci6n final de tales explotaciones, para optar a los
auxilios técnicos y económicos que autoriza la· Ley.· de .Ordena~

ción Rural deberá alcanzar, en todo caso, unmínill10 de tres~

cientas mil pesetas, no rebasando eL limite máximo de dos mi
llanes de pesetas; cuando se trate de explotaciones·. gahaderas eh
régimen intensivo el lírnitemáxirno será de dpa millonosqui
nientas mil pesetas.

Articulo trece,-Mediante la redistribución dé las tierrasad~

quiridas por el lRYDA se constítuiráno completarán explota~

ciones· con los siguientes límites de superficie de regadío:
a}, Explotaciones a tiempo parc:iaI; prefereñteinente para

compensar las superficies· ocupadas con motivo, de las obras de
saneamiento.

b) EXii'lotadones agrarias de tipo familiar. Limite níÍnimo de
cuatro hectáreas, limite máximo de-diez hectáreas.

el Explotaciones agrarias comunitarias. Límite mínimo de
diez hectáreas. .

dl . Empresas agrarias colaboradora~ con un limiteminimo de
ciü,cuenta hectáreas. Las características de estas éxplotaciones,
los beneficios que. se les concedan en base a su colaboración con
la Administraci6n en loscicIos-de producción y comercialización
de productos y las condiciones que deberán cumplir para optar
a ellos se determinaran por los Ministerios 'del\gricultura y Co
mercio, conforme a sus respectivas competencias y dentro de lo
que autorice la legislación vigente.

Artículo catorce.-:-Lostitula~sde e~plotadoU(jsque rebasen
los límites máximos señaJados podran tener acceso B:· los bene-
ficiosestablecidos en los articu10s doce; treinta y trei l1 ta y dos
de la Ley de Ordenación Hutal, siempré que se cumplan las con
diciones establecidas en el artículo treinta y ocho de la misma.

ArticUlo quince.~Uno.. Podrán. optar a losben-eficios delar
tículo cuarto de la Ley de Ordenación Rural los que soliciten
la instalación de los. siguientes servicios, que se consideran de
interés: reparaci6n, Gonservación yalquil~rde maquinaria flgríco
la o de utilizaci6n en común de medios de producción y equipos:
adecuados para tIa limpieza· de cauces.y·.conse:rv<iCi61i de .. obras,
a través de la creación de parques comarcales y "locales de ma
quinaria; almacenamiento, comerda!jzación y transporte de pro
ductos.obtenidos o consumidos en el proceso· productivo, ,de. la
Empresa y los relativos a la enseñanza, formlldónprofesional,
investigación y sistem!ls de asesoramiento técnico y económico
a las Empresas agrarias. Con el findelograr ul1arnayorcon
contración de la ofertase dará preferencia; en ·la concesión. de
beneficios, a los grandes complejos. de almacenamiento, transt
formaCión, comercialización y transporte de productos obtenidos
en la comarca que ,soliciten establecerse en la misma.

La 'concGsi6n de beneficios, tanto en' la jnstalaci6ndeservi~

cios de comercialización como en la de grandes complejos que
se establezcan con la misma finalidad requerirá el previo informe
del Ministerio de Comercio.

Dos. Cuando se trate de edificación oinstalaei6n -de carácter
cooperativo o asociativo sindical podra ser deapJicación lo' dis~
puesto en los artículos veintitrés y veinticuatro de !/;tLey cin
cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta'y ocho, de· veintisiete de
julio, de Ordenación Rural, yen el artículo ochenta y·cinco de
la Ley de Concentracióh Parcelaria, texto. réfundido. aprobado
por Decreto dos mil setecientos noventa y nueve/milnovecientos
sesenta y dos, de ocho de noviembre.

Articulo dieciséis.-Uno, Se autoriza al Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario para que, con. arreglo a las dIrec~

trices ·seüaJadasen los articulos uno y cuarenta y <:inco de la
Ley de Ordenación Rural, destine lascantidades precisas, dentro
de los créditos· de. que disponga, para contribuir a los gastos
que tengan por finalidad, elevar el nivel cultural y profesional
de los agrícultores· de la c6marca, cuidando, especialmente, la
preparación de Gerentes para las Empresas agrarias y de direc-

tivos ,de las Agrupacioncsde agricultores a que se refiere el ar
ticulo treinta y tres de la mencionada Ley.

Dos. 'fambiün se podrán conceder estimulos, dentro de 10
que autoriza la legisladónvigente, a las Cooperativas, Grupos
Sindicales y a las Asociaciones de agricultores que tengan como
objetivo. el porfecc10oamiento de los métodos .. de contabilidad y
gestión de~;us Empresas ngn¡¡'ífts como medio y, a la vez, ga4
rantia tanto del funcionamionto rtlás adecuado de dichas Em
pi'csascomo, l'l1. gcnC'Tal, de la rentabiUdadde las invorsiones
realizadas en el delta del Ebro

Tres. En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo. Agrario· actuará en colaboración con la Dirección
General de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organi
zación, Sindical, y, ~n Cuanto sea posible- u oportuno, con otros
Dcpartamen!os mirc]steríales y Entidades del Movimiento.

Artículo dlecisiele:-Uno. Se autoriza a los Ministerios de la.
Gobernadón, Educución y Ciencü}, Trabajo y Vivienda para que,
deHtro de los creditosdeque se disponga, asignen las caatidades
precisas para atender los cometidos que se les confían en la Ley
de Ordenación Hura] yen los programas y, convenios que a tal
efecto se establezcan.

Dos. Con el fin de conseguir unaconcentracián de inversio
nesque favo.rezca la mejora del medio . rural, especialmente en
losnúc1eos seleccionados y cabeceras de comarca, el IRYDA
coordinará, su actUación con el· Servicio Central· de Planes Pro
vinciales de la Presidencia del Gobierno.

Artículo dieciocho.-El plazo para4dtar las ayudas y esti~
mulos que autoriza la Ley de Ordenación Rural terminará en el
delta del Ebro eltreintu, y uno d~ <iiciembre de mil novecientos
ochenta y dos.

Artículo diecínueve.-El Ministerio· de Agricultura determina~

ni, mediante Orden ministerial, las zonas o sectores del delta
del Ebro en que sea necesaria la realización de la concentración
parcelaria, conforme a las normas de 1<,1. Ley especifica corres~

pondiente,

Artículo veinte.~La ordenación u ocupación del dominio pú~

blicO. de las playas y ·de la. zona marítimo-terrestre, o· de aque
llaszonas sometidas a 'la gestión y tutela de otroS' Ministerios,
será acordada por los Ministerios de Marina, Obras. Públicas:
ode Comercio, de conformictadcon la legislación aplicable en
cada taso.

Articulo veintiuno.-Por el ICONA, en colaboraci6n con el
lRYDA, sc··llevarah a cabó. aquellas acciones que· sean necesa
riaspara la mejora y conservación de las especies animales exis
tentes y para el mantenimiento del actua-l equilibrio bio16gica.

Artículo veÍ11tidá$~..;....Lasobrasde saneamiento que se lleven
acabo porelIRYDA,conforme a lo dispuesto en el presente De
creto, y los nuevos cultivos que se establezcan como consecuen
cia de dichas ollras; no podrán ser ihvocados como causa para
dar por finalizados, al amparo del artículo once, párrafo ocho,
del Decreto setecientos cuarenta y cinco/mil novecientos cin
cuenta y nueve, dé veintinUeve de abril, los arrendamientos rús
ticos existentes en ta zona del delta del Ebro.

Articulo veintifres,-Quedan exceptuadas de lo dispuesto en
el artículo décimo las concesiones de cotas arroceros relativas
a los sectores que expresamente se delimiten al aprobarse el
Plan General de Transformación de la, zona del delta del Ebro.

Articulo veinticuatro.-'-Los MinIsterios de Agricultura, Obras
Públicas Hacienda, Marina y Comercio, dentro de sus respectivas
competertcias,. dictaran las disposiciones o ad,optarán las medidas
precisas para el desarroHo y ejecución de 10' dispuesto en este
Decreto,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a· veihtiuno de diciembre de mil noveCientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Millisl:ro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCJA.BAXTER

DECltETO ~72311972, de 21 'de diciembre,· por el que
se declara la utilidad pública, necesidad y urgenctG
de la ocupación, a efectos de su repoblación fores
tal, de díferentes lineas situadas en e~ termina mu
níeipal de Valtabladode Beteta, de la provincra
de Cuenca.

El estado de abandono en que han quedado las tierras de
propied.ad_ purticular que. C9,'1sLituyen el término mun~cipal da
ValtabJado de Beteta., de la provincia de Cuenca, al emigrar sus
moradores a otros h)gares, aconseja que el Instituto Nacion{t1.
para la- Conservación de la Naturaleza, se haga cargo de ellas
por el· procedimiento de urgencia, ya que la repoblaci6n de
estas_ tierras con pínolaricloychopos,permitirá obtener el ren~
dimiento adecuado a su vocación forestal.. como zona típíca
de .. Economía de altamontaña:~, en el Alto Tajo. Los propieta
rios de:los prédiosestan acordes con el proyecto re~ac~ado por
eIICONA, y el jmporte que percibirá.n dalas exprOpiaCIOneS (es
ayudará. a iniciar las nuevas actividades fuera de aquel lugar.


